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LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO NUMERO 69 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, conforme al 

tenor siguiente: 

  
LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

TITULO PRIMERO 

 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación, 

organización, funcionamiento y atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, como la Entidad Estatal de Fiscalización, su competencia en materia de revisión y 

fiscalización de los fondos y fideicomisos públicos, cuentas públicas, deuda pública, y de los actos 
relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de 

México, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Adicionalmente, la evaluación y vigilancia por parte de la Legislatura; así como sus atribuciones para 

promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y todas aquéllas que se 

establezcan en otras leyes aplicables. 

 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 
I. Poderes Públicos del Estado: Los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo comprendiendo sus 

unidades y dependencias;  

 

II. Municipios: A los Municipios del Estado; 

 

III. Organo Superior: Al Organo Superior de Fiscalización del Estado de México; 
 

IV. Comisión: A la Comisión de Vigilancia de la Legislatura del Estado; 

 

V. Entidades Fiscalizables: A los Poderes Públicos, Municipios, organismos autónomos, 

organismos auxiliares, fideicomisos públicos asimilados y simples, privados y en general 
cualquier entidad, persona física o jurídica colectiva, pública o privada, mandato, fondo u otra 

figura análoga que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o 

recibido en pago directo o indirectamente con recursos públicos del Estado o Municipios, o en 

su caso de la federación. 

 

VI. Organismos Autónomos: A los organismos que por disposición constitucional estén dotados de 
autonomía; 
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VI. Cualquier entidad, persona física o jurídica colectiva, pública o privada, mandato, fondo u 

otra figura análoga que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado 

o recibido en pago directo o indirectamente con recursos públicos del Estado o Municipios, o 

en su caso de la federación. 

 
Artículo 5.- La fiscalización que realice el Órgano Superior se podrá realizar de manera 

contemporánea en los casos que corresponda.  

 

En el caso de las cuentas públicas, la fiscalización se llevará a cabo de manera posterior al término 

de cada ejercicio fiscal, una vez que el programa anual de auditorías sea comunicado a la Comisión y 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” a más tardar el 20 de febrero. 
 

Para efectos del párrafo anterior, el Órgano Superior podrá solicitar la información que considere 

necesaria para la adecuada planeación de la fiscalización. 

 

Artículo 6. El Órgano Superior en el ejercicio de sus atribuciones, desarrollará la función de 

fiscalización conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y de 

máxima publicidad. Asimismo, deberá fiscalizar las acciones de las entidades fiscalizables en materia 

de fondos, recursos públicos y deuda pública de conformidad con las leyes aplicables. 

 

Artículo 7. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria, la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Código 

Administrativo del Estado de México, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal, así como 
las demás disposiciones relativas a los sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción. 

 

TITULO SEGUNDO 

DEL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.   Fiscalizar, en todo momento, respecto del año inmediato anterior, los ingresos y egresos de las 

entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, 

desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, 

administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables;  

 

II.        Fiscalizar, en todo momento, respecto del año inmediato anterior, el ejercicio, la custodia y 

aplicación de los recursos estatales y municipales, así como los recursos federales, en 

términos de los convenios correspondientes; 

 

III.  Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través 

de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan. 

 
IV.  Requerir y revisar de manera casuística y concreta, la información y documentación relativa a 

ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, sin que con este motivo se entienda 
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para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que 
pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 

erogación, contenidos en el presupuesto en revisión, abarque para su ejecución y pago 

diversos ejercicios fiscales, o se  trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de 

los programas estatales y municipales. 

 
V.  Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o 

ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y 

montos autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas 

correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables; 

 
VI.  Practicar auditorías de desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas, conforme a los indicadores que correspondan y evaluar la eficacia, eficiencia y 

economía en el uso de los recursos públicos por las entidades fiscalizables, la congruencia del 

ejercicio de los presupuestos con los programas y de estos con los planes y políticas públicas 

conforme a los estándares internacionales; 
 

VII.  Ejercer las atribuciones previstas en la legislación relativa a los sistemas nacional y estatal 

anticorrupción. 

 

VIII.  Corroborar que las operaciones realizadas por las entidades fiscalizables sean acordes con las 

leyes de ingresos y presupuestos de egresos del Estado y municipios, y se hayan efectuado 
con apego a las disposiciones legales aplicables; 

 

IX.  Revisar que los subsidios otorgados por las entidades fiscalizables, con cargo a sus 

presupuestos, se hayan aplicado a los objetivos autorizados; 

 
X.  Realizar, de acuerdo con el programa anual de auditorías aprobado, las auditorías y 

revisiones, conforme a las normas profesionales homologadas emitidas por el Sistema 

Nacional de Fiscalización, el Sistema Estatal de Fiscalización y otras normas de auditoría, 

procedimientos de auditoría, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo de los libros y 

documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, que le permitan la 

práctica idónea de las auditorias y revisiones, que respondan a los estándares 
internacionales, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables. 

 

El Órgano Superior podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del 

ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que en su 
caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en las cuentas públicas 

estatal y municipales. Una vez que le sean entregadas, podrá realizar las modificaciones al 

programa anual de las auditorías que se requieran y lo hará de conocimiento a la Comisión. 

 

Los procesos de fiscalización a que hace referencia esta Ley se podrán realizar de manera 

presencial o por expedientes digitales a través de una plataforma digital; para tal efecto, el 
Órgano Superior emitirá los lineamientos correspondientes. 

 

XI.  Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas 

aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, 

necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales; 
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XII.  Fiscalizar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que, por sí o por 
conducto de terceros realicen las entidades fiscalizables de conformidad con la ley de la 

materia. 

 

XIII.  Fiscalizar la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, así como la contratación de 

servicios de cualquier naturaleza, que realicen las entidades fiscalizables de conformidad con 
la ley de la materia. 

 

XIV.  Verificar que las cuentas públicas, los informes trimestrales y la información económica, 

financiera y, en su caso, la deuda pública, se hayan presentado de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables; 
 

XV.  Rendir los informes a la Comisión sobre el resultado de la revisión de los informes 

trimestrales sobre los ingresos obtenidos y aplicación de recursos de las entidades 

fiscalizables, así como de las revisiones a las que se refieren las fracciones I y II del presente 

artículo; 
 

XVI.  Requerir, según corresponda, a los titulares de la Secretaría de la Contraloría del Poder 

Ejecutivo y de los órganos internos de control de las entidades fiscalizables, en términos de 

las disposiciones legales aplicables, los dictámenes de acciones de control y evaluación por 

ellos practicadas, relacionados con las cuentas públicas que el Órgano Superior esté 

fiscalizando, así como las observaciones y recomendaciones formuladas, las sanciones 
impuestas y los seguimientos practicados;  

 

XVII.   Requerir, según corresponda, por conducto de los titulares de la Secretaría de la Contraloría 

del Poder Ejecutivo y de los órganos internos de control de las entidades fiscalizables, a los 

profesionistas independientes y auditores externos que sean autorizados legalmente, los 
dictámenes de las auditorías y revisiones por ellos practicadas; 

 

XVIII.  Requerir, en su caso, a los terceros que hubieren contratado obras, bienes o servicios, 

mediante cualquier título legal, con las entidades fiscalizables, la información relacionada con 

la documentación justificativa y comprobatoria de las cuentas públicas, con la única finalidad 

de realizar la compulsa correspondiente; 
 

XIX.  Requerir a las entidades fiscalizables la información, documentos físicos y/o electrónicos 

necesarios para los actos de fiscalización, así como solicitar a otras autoridades el auxilio o 

colaboración para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 
La negativa a entregar información al Órgano Superior, así como los actos de simulación que 

se presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora será sancionada 

conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 

XX.  Ejercer las atribuciones de la autoridad investigadora a que se refiere la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de México y Municipios. 

 

XXI.  Ejercer las atribuciones de la autoridad substanciadora a que se refiere la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios. 
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Artículo 31 Quinquies.- Tratándose de posibles faltas no graves, graves o delitos, cometidos por 
servidores públicos del Órgano Superior, la Unidad actuará en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Artículo 31 Sexies.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:  

 
I. Vigilar que el desempeño de los servidores públicos del Órgano Superior esté apegado a esta 

Ley y demás disposiciones aplicables;  

II. Proponer a la Comisión los indicadores y métodos de evaluación del Órgano Superior, así 

como el sistema de seguimiento a los mismos e informar sus resultados a la Comisión; 

III. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe de 

Resultados de las cuentas públicas y demás documentos que le envíe el Órgano Superior;  

IV. Recibir quejas por posibles faltas administrativas de los servidores públicos del Órgano 

Superior, iniciar investigaciones y proceder conforme a la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios; 

V. Participar en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos de mando superior del 

Órgano Superior; 

VI. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de la propia 

Unidad; así como los sistemas de seguimiento a las acciones y observaciones que promuevan 

tanto la Unidad como la Comisión, y 

VII. Las demás que le atribuyan esta ley y las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 

Artículo 31 Septies.- Para el correcto ejercicio de sus funciones de la Unidad, dispondrá de los 
servidores públicos, unidades administrativas y áreas suficientes, en función del reglamento. 

 

 

TÍTULO CUARTO  

DE LAS CUENTAS PÚBLICAS, SU REVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 
 

Artículo 32. Las cuentas públicas estatal y municipales, deberán presentarse conforme a lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, en el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, y demás disposiciones aplicables. 
 

El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la 

Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más 

tardar el treinta de abril de cada año.  

 
Los presidentes municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas de sus respectivos 

municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de 

marzo de cada año.  

 

Si el día del vencimiento de los plazos señalados, corresponde a un día inhábil, se podrá presentar al 

día hábil inmediato siguiente. 


